
KUM. 445/ Martes 9 de Abril de 1859.

Se admiten suscripciones, vo

mitarías á este periódico , que sale 

os martes viernes, en la Redac

ción, á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 20 rs. por 

trimestre, franco de porte, 'lodo 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Sección 2.a=Contribuciones.=CircuInr Núm. 59.
Real orden mandando que. los productos metá

licos de la contribución, extraordinaria de guerra, 
ingresen en poder de los comisionados del Banco 
de San Fernando; y haciendo escitaciones para que 
se active la recaudación.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península, en comunicación circular Jecho 19 
del corriente, me dice de real orden lo siguiente;

«El Sr. Ministro de Hacienda me comunica en 
\7 del actual, lo que sigue.—Con esta fecha digo 
á la Dirección general de rentas provinciales lo si- 
guienie.-—Con el objeto de proporcionarse el Go
bierno algunos fondos con que hacer frente á las 
privilegiadas y perentorias necesidades de los ejér
citos, ha celebrado en 13 del actual un contrato 
con el Banco Español de San Fernando, del cual 
es una de las principales bases, el que los produc
tos metálicos de la contribución extraordinaria de 
guerra ingrésen pronta é integramente en poder de 
los comisionados del establecimiento, según está 
mandado. De este modo se logrará también el que 

"el Gobierno pueda disponet1 de la parte de dichos 
ingresos que le corresponde y atender con ellos á 
sus obligaciones; y S. M. la Reina Gobernadora á 
quien he dado cuenta teniendo presente lo espuesto, 
y lo manifestado á este Ministerio por la Dirección 
del Banco, de que ningún aviso habia recibido de 
sus comisionados de haber ingresado en sU poder 
cantidad alguna, se ha dignado mandar prevenga á 
V. S. dé á los Intendentes las órdenes mas termi
nantes á fm de que hagan que los productos me- 
álicos de la contribución extraordinaria que se re

cauden, ingresen en poder de los comisionados del 
Banco progresiva y prontamente, comunicando para 
ello las oportunas prevenciones á los ayuntamien
tos á fin de que aceleren la recaudación y no de
moren la entrega en tesorería de los fondos que re
cauden, evitando de este modo los riesgos consi
guientes á conservarlos detenidos en su poder. Y 
S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien man
dar que, al trasladar á V. S., como de su real or
den lo ejecuto, la anterior comunicación, le encar
gue de nuevo el mas puntual y exacto cumplimien
to de las circulares espedidas por este Ministerio en 
22 y 24 de enero último, relativas á la recauda
ción de la contribución extraordinaria de guerra, á 
cuyo importante objeto cooperará V. S. eficazmente 
por cuantos medios esten á su alcance, activando su 
pronta y cumplida realización por parte de los ayun
tamientos de esa provincia, á fin de que el produc
to integro del mencionado impuesto ingresen en po
der de los comisionados del Banco, con la urgencia 
que reclama lo privilegiado del objeto en que ha de 
emplearse.”

Al insertar en el Boletín oficial la real orden 
que precede, prevengo á todos los ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos de esta provincia que 
no omitan medio ni diligencia alguna de cuantos 
esten al alcance de sus atribuciones para llevar á 
cabo y hacer tengan cumplido efecto los deseos de 
S. M. Burgos 26 de Marzo de 1839.—Juan An
tonio Garnica.—Francisco de Borja Vidarte, Se
cretario.—Sres. Ayuntamientos Constitucionales de 
los pueblos de esta Provincia.

Secion 2.a=Suministros.=Circular.—INúm. 60,
Real orden que resuelve una esposicion de la 

Diputación provincial de Cuenca, solicitando sean 
admitidos en pago de la contribución extraordi
naria de guerra, los suministros hechos* para le-* 



yantar y sostener las fuerzas francas de aquella 
provincia, en uso de la autorización concedida por 
la ley de 27 de diciembre de 1836.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Peninsula, se me dice con jecha 
2(9 del actual de Real orden circular lo siguiente.

« El Sr. Ministro de Hacienda dice con fecha 14 
del actual al de la Gobernación de la Peninsula lo 
siguiente.=He dado cuenta á S. M. la Reina' Gober
nadora de una esposicion de la Diputación! provin
cial de Cuenca, solicitando sean admitidos en pago de 
la contribución estraordinaria de guerra, los suminis
tros hechos para levantar y sostener las fuerzas francas 
de aquella provincia, en uso de la autorización con 
cedida por la ley de 27 de diciembre de 1836, y 
S. M. se ha dignado mandar, que manifieste á V. E. 
como lo egecuto, que el caso que es objeto* de la 
esposicion de la Diputación citada, se halla espresa- 
mente resuelto por real orden comunicada por el 
Ministerio de la guerra á este de Hacienda, en 30 
de diciembre de 1837.=Lo digo á V. S. de la pro
pia real orden, comunicada por el espresado Sr,Mi
nistro de la Gobernación, para su conocimiento, el 
de esa Diputación y demas efectos, acompañándole 
copia de la disposición que se cita.»

Y la copia de la disposición de que se hace 
referencia en la preinserta Real urden , es como sigue.

«Ministerio de la guerra.= Excmo, Sr.= El Sr. 
Secretario interino del despacho déla guerra dice al 
Intendente general militar lo siguiente.— He dado 
cuenta á la Reina Gobernadora de las comunicacio
nes dirigidas á este ministerio por el de hacienda, 
sobre la formalizacion y liquidación de losrecibos de 
pagos y suministros hechos a cuerpos francos y mi
licia nacional movilizada antes y despues de 1.° de 
enero de 1836; y enterada: S. IMF, se ha servido 
manuar para terminar de una vez este asunto, y en 
vista del informe dado por V. S. en 16 del actual, 
que con arreglo á lo resuelto en real orden de 16 
de diciembre de 1835, el ajuste y liquidación de 
los cuerpos francos y milicia nacional movilizada y 
cualquiera otra fuerza auxiliar desde su creación 
corresponde á las oficinas de administración militar, 
asi como también el pago*de los mismos cuerpos des
de 1." de enero de 1836- en los mismos términos 
que jo verifican con los del ejército. De rea) orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de diciembre de 1837.=De Espinosa. De la mis
ma real orden lo traslado á V. E. para su cotroci- 
mienlo y en contestación á sus comunicaciones de 
10 de junio y 20 de noviembre de este año, no 
ofreciéndose nada que decir á V. E. acerca de la li
quidación de los recibos de exacciones hechas por 

varios gefes de columnas, de que también trata la 
primera de las citadas comunicaciones, respecto j 
que las oficinas de hacienda militar admiten y rein
tegran á las rentas sin pérdida de tiempo, los im
portes de los auxilios que estas satisfacen al ejercí, 
to, aun cuando desde luego prevean aquellas algu
nas dificultades en el giro de los cargos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 30 de diciembre 
dé 1837.=EI Subsecretario de guerra.=Bruho Go- 
mez.=Sr. Secretario del despacho de haciendan Es 
copia—Rubricado.»

Se inserta todo en el Boletín oficial de la pro
vincia, para su debida publicidad y puntual obser
vancia por quien corresponda. Burgos 1." de abril 
de 1839. = Juan Antonio Garnica.

5.a Seccion-=Ganadería.=Circular. — Nüm. 61.
El Sr. Presidente de la asociación general de 

Ganaderos del Reino me dice con jecha 26 de mar
zo último lo que copio.

«Por el Ministerio de Hacienda con fecha 16 
del presente, se dice á esta Presidencia lo siguien- 
te.=Ministerio de hacienda.:±=3.aSeccion.=Con pre
sencia de la reclamación que hizo esa asociación ge- 
geral manifestando que por el subdelegado de Al
cántara se había subastado el diezmo serrano, y que 
la Junta- diocesana de León trataba de hacer la mis
ma operación, desatendiendo que el año decimal b.1- 
bia concluida en fin de febrero último, se ha ser
vido mandar S. M. la Reina Gobernadora que los In
tendentes de las provincias de Cáceres y León se ar
reglen extrictainente á la ley, y asi se les previene 
con esta fecha avisándolo al propio tiempo á la jun
ta principal de diezmos y á la dirección general de 
rentas estancadas para los efectos correspondientes. De 
real orden comunicada por el Sr. Ministro de Hacien
da, lo digo á V. S. para su inteligencia y la de esa Cor
poración. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de marzo de 1 83"9.=E1: Subsecretario, José Ma
ría Perez.=3r. D. José Segundo Ruiz Presidente de 
la Asociación general de ganaderos del Reino. = Y 
lo traslado-á V. S. para los efectos opoi tunos, espe
rando se servirá mandar insertar en el Boletín de 
esa' ciudad la citada real orden , á fin de que por es
te medio-pueda llegar ,á noticia de los respectivos 
interesados.»

Y con el objeto de llenar los deseos del Señor 
Presidente de la Asociación de ganaderos y el de 
que llegue á noticia de todos los interesados lo man
dado por S. M., he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de. esta provincia. Burgos 3 de Abril 
de 1839. — Juan Antonio Garnicu.vzz. Francisco de 
Borja Kidarle, Srio.

Sección 2.a—Circular.—Contribuciones.62. 
Real orden mandando que todos los arbitrios 



municipales que no consistan en Rentas, derechos 
ena jenados, ó censos, se consideren exentos de la 
contribución de frutos civiles, conforme á las dis
posiciones que se citan.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula, se me hace con fecha 72 del corriente la 
comunicación circular siguiente.

«Por el Ministerio de Hacienda se traslada al 
Sr. Ministro dé la Gobernación de la Península en 
6 de este mes, la real orden que con la misma fe
cha se pasa por dicho Ministerio al Director gene
ral de lientas estancadas, yes como signe,=He da
do cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del expe
diente instruido á instancia del ayuntamiento de S, 
Lucár de Barratüeda, provincia de Cádiz, con mo
tivo de exigirle aquellas oficinas la contribución de 
frutos civiles respectiva á los anos de 1834, á 37 
inclusives, por el arbitrio que percibe de la 5.a par
te del producto del arriendo del aguardiente y lico
res, y en el cual se consulta la inteligencia que de
be darse al artículo 5.” de la instrucción de 13 de 
junio de 1824, dictada para llevar á efecto la es- 
presada contribución. Enterada S, M. y conformán
dose con lo manifestado por V. S. en 27 de diciem
bre del año último, se ha servido resolver que tan
to aquel arbitrio, como lodos los demas municipa
les que no consistan en rentas, derechos enagena- 
dos, ó censos, no deben considerarse sujetos á este 
impuesto, conformé á lo que previenen las reales 
órdenes de 4 de mayo de 18 25, y 13 de junio 
de 1827. De orden de S. M. comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro dé la Gobernación, la traslado 
á V. S. para los efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento y gobierno de los pueblos de esta provin
cia. Burgos 26 de marzo de 1839.— Juan Anto
nio Garnica.—Francisco de Borja Fidarte ,■ Srio.

COMANDANCIA GENERAL
DE LAS PROVINCIAS DE SANTANDER, BURGOS, LOGROÑO Y SORIA-' 

• te ¿

Penetrado el Excmb. Sr. D, Miguel de Acechába
la Comandante general de Vizcaya, de la importan
cia de las dos casas fuertes que tenia el enemigo en 
Sodup.e, dispuso que saliesen en la noche del 29 de 
marzo las compañías de Salvaguardias por la orilla 
derecha de la-riá atravesando en barcas el punto lla
mado de Rotaharria, próximo á lucharía, dirigién
dose por la Campa de Cruces á tomar las altaras de 
la orrilla izquierda del Cardagua,

El Comandante general con dos baterías salió á 
proteger la opéración, situándose Cti posición desde 
Paslorcche hasta frente de Caslrejana.

El temporal hó permitió que los salvaguardias 
llegasen á Sódupe antes de amanecer, pero á pesar 
de este contratiempo estuvo a pique de caer en su

)
poder una de las dos casas fuertes, por sorpresa, 
tomando la otra á viva fuerza reduciendo á cenizas 
con todos los víveres, municiones y demás que te
nían dentro.

Las tropas se retiraron á Bilbao, sin que el ene
migo se atreviese á hostilizarlas. El resultado ha si
do causar al enemigo varios muertos, algunos he
ridos, conduciendo prisioneros á Bilbao un Coronel, 
dos Tenientes Coroneles, un Comandante, cuatro 
Capitanes, un Subteniente, un ('.apellan y trece in
dividuos de tropa. Nuestra pérdida ha sido de un 
cazador muerto y ocho heridos.=Espeleta. Burgos y 
Abril 8 de 1839.

Insértese para conocimiento del público y satis
facción de los habitantes de esta leal Provincia.— 
Garnica.

Dirección general de Rentas y arbitrios de amor- 
tizacion.=Valimiento.=Circular.=EI Excrno. Sr. se
cretario de estado y del despacho de Hacienda con 
fecha 13 del corriente ha comunicado á esta direc
ción general la real orden que sigue:

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la co
municación en que V, S. consulta si esa dirección 
general ó la de rentas provinciales es la que ha de 
entender en los espedientes de arriendo de las escri
banías de los juzgados de hacienda, y los fondos á 
que han de aplicarse los productos de las mismas; 
ha tenido á bien declarar que compete esclusivamen- 
te á la,de rentas y arbitrios de amortización el en
tender en todo lo relativo á la subasta y recauda
ción de productos de dichas escribanías, en tanto 
que no reciba alteración esencial la organización y 
objeto de la mencionada dirección.

Lo traslada á V. S. la misma á fin de que en 
su Cumplimiento y de lo que disponen las reales 
órdenes de 1°. dé junio de 1830, 24 de igual mes 
de /837 y 13 de julio de 1638, se proceda con 
arreglo á ellas á celebrar los arriendos que ocurran 
por virtud de las vacantes de las referidas escriba
nías , para lo cual y conocimiento de esas oficinas 
del ramo acompaña ejemplares, esperando que V. S. 
se sirva dar contestación del recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
marzo de 1839.—Diego López Ballesteros.

Ministerio de Hacienda.=Real orden.=He dado 
cuenta á S. M. la Reina Gbberhhdora del espedien
te promovido en virtud de una instancia en que D. 
Juan y D. José Jordana, y D. Joaquín Pérez, arren
datarios de los ramos decimales de Zaragoza , solici
tan el abono de los daños y perjuicios que se les 
han seguido por la resistencia de los labradores á 
pagar el indicado impuestoí Enterada 8. M., y te
niendo presente que aun cuando por pura equidad 
quisiera hacérseles algung condonación á los intere-



tio ha tenido á bien acceder á

de marzo de 1839.=Pita.=Sr. director general 
rentas estancadas.

Don Juan Antonio Garnica , Intendente Subdelegado de ren 
tas nacionales y Gefe político de esta provincia &c.

Debiendo procederse en conformidad á lo prevenido en la 
real orden de diez y ocho de marzo último , á subastar en pú
blico remate las conducciones y transportes de los efectos estan
cados que se han de recibir en esta provincia, asi como también 
las que desde unos puntos á otros se verifiquen , se anuncia a) 
público ; para que los que gusten interesarse en dicha contrata, 
acudan á la Casa de las oficinas de rentas de esta Intendencia 
el día i.° de'mayo próximo á las 11 de su mañana en que se 
efectuará bajo el pliego de condiciones formado con tal fin , que 
estará de manifiesto en la Contaduría y Escribanía de rentas de
esta Subdelegacjon. Burgos Abril 3 de i83g.=Juan Antonio Gar- 
nica.=Por mandado de su Señoría.=José María Nieto

Don Vicente Rubio, Comendador de la real Orden América- 
de Isabel la Católica, Intendente y ministro principal de ha

cienda militar de este distrito.
Hago saber: que en virtud de autorización superior, se sa

ca á pública subasta la entrega en los almacenes de Logroño de 
5ooo sabanas nuevas de munición para camas de hospitales, de 
lienzo del pais en un todo iguales á la muestra y bajo el pliego 
de condiciones que se pondrán de manifiesto, cuyo importe se 
ha de satisfacer en metálico acreditada que sea cada entrega de 
á 5oo sabanas, ó en letras á 8 y 15 dias vista á cargo de la 
casa de Safont de Madrid ; las personas que quieran interesar
se en esta contrata, podrán presentar sus proposiciones basta 
el dia 14 del corriente y hora de las n de su mañana que. se 
verificará el remate en ios estrados de este Ministerio princi
pal , adjudicándose al mejor • postor. Burgos 4 de abril de 
i 83q.=Viccnle Rubio.=Francisco Martínez, Secretario.

sailos, seria preciso que la autorizasen las Cortes, 
porque causaría uña rebaja cu la cantidad señalada 
en los presupuestos
la referida instancia; previniéndome a! mismo tiem
po manifieste á V. S. lo mucho que ha cstrañado 
que las oficinas de Zaragoza no hayan exigido escri
tura del arriendo en cuestión; siendo su omisión 
prueba de un abandono que no podrá tolerar sin el 
condigno castigo; y á fin de evitarlo, es la volun
tad de S. M. que en ningún caso deje de otorgarse 
escritura pública de los arriendos que de las rentas 
del estado se hicieren, dando cuenta á la dirección 
respectiva de haberlo verificado, bajo el supuesto de 
que quedará suspenso de empleo el gefe que lo con
sintiere y el contador que lo tolerase. De real urden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 
de'

Se halla vacante la escuela de primera educación de la villa 
de Anguix : su dotación anual es de 9°° reales pagados >«**- 
analmente; ¿asa para vivir y la leña de las vinas que necesité; 
como 70 can'ta‘ras de mosto con que contribuyen los alumnos; 
el embaa que le proporciona la villa y libre de toda Contribu
ción. Los memeriales se dirigirán á su Ayuntamiento.

Asi mismo se halla vacante la plaza de Cirujano de Iglesias, 
con la dotación anual de 100 fanegas de trigo ; casa deva < e p , 
ra vivir y 4 fanegas mas de los Curas. Los memoriales se diri
girán á su Ayuntamiento.
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